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PROTOCOLIZACITON 

2. "SIMAR DEL ECUADOR, SOCTEDAD ANONIMA Ñ 

“En la ciudad de Quito, Capital de le Repúb de de 

    

hey día jueves des de marzo de mil novecientos sesenta y 2moWll 

ante mí el Notarie Público de este Cantón docter Mario Zambra] 

no Sáa y les testigos que suscriben, comparecen; el señor del pa 

tor Fabián Pence Ordóñez, per sus propies derechos y_ en card] e 

ter de apederado sústituto de "geciedades Industriales varcell| 

Y | 
tulli, Companía Anónima", como le cemprueba la sustitución dl 

Ñ 

poder que en copla se agrega, casado; les señores A | 

den Luis Eduarde Iturralde Coloma / casado, den Agustín Febrel 

cerdero, “casado, Ingeniero den Ernesto Martínez Cobof casadd 

/ 
don Juan Emilie Roca y decter den Jodé Ricardo Martínez cobd 

casados; todos de este vecindario, a excepción de los señord 
  

is
 
_
 

ia
 
—
 

1 

Febres Cordero y Reca que residen en Guayaquil y están ocacj 
  

  
nalmente en Quito y mayores de edad, a quienes conozco de ad 

| 

dey fe y dicen: Que celebran la escritura de contrato socia! 
  

  

que se contiene en la siguiente minuta: "SEÑOR NOTARIO.+.- En]. 

  

su Registro de Escrituras Públicas, sírvase incorporar una le 

— censtítución de Cempanía Anónimas de Censtrucciones al tenor|].- 

————— l 
de las siguientes clásulas: PRIMERA. - Intervienen -Seciecaoi 

¡0 

na representada por su apoderado sustituto dector Fabían Po Ñ- 

ñ la 
Ñ- 

  
  

Industriales Marcotulli C. A." una Companía Anónima Venezol] 

  

ce O. ceme le acredita con la copia del poder delegado por 

doctor Jesús pívile Cárdenas, poder que se encuentra aproba mo     
ariadna inanrito y que usted se servirá agregarlo como ||



  

Los-seño: 

2 | res Ingeniero Luis Eduarde Iturralde Coloma, Agustín Febres -. 

3 | Cordero, docter Jesús Dávila Cárdenas, Ingeniero Ernesto Mar-.| 

tínez Cebe, Juan Emilie Reca y doctor Ricardo Martínez Cobo. - 

s| Aclarando que no comparece el señor doctor Jesús Dávila Cárde- 
  

6 | nas aunque han suscrito y pagado lo que por acciones le corres- 

7 | de.- SEGUNDA.- Los otorgantes manifiestan a usted que desean | 
    

s| elevar a escritura pública todos los documentos previos a la 

o| constitución de la Companía Anónima que se deminará "SIMAR - 
A ao 

o | DEL ECUADOR, SOCIEDAD ANONIMA", que lo entregan a usted 00 
im, 

  

a juntamente cen esta. minuta. y que son los siguientes: a) El - 

, i2| acta primera de la Junta de Promotores celebrada el diez y si 
  

  

i5| te de febreró de mil novecientossesenta y uno y que es de ..- 

| 
| te tenor:"Acta de la primera Junta de Promotores de la Com- 

; 

MAA A A A a A 

  

is| panía Anónima Simar del Ecuador.- En la ciudad de Quito, a - 

16 diez y siete de febrero de mil novecientos sesenta y uno, a t 
1 a   

177 | las cuatre de la tarde, en la oficina del doctor Pavián Ponce 

O. situada en el edificio número seisientos setenta y cinco 

Lo A A 
| 

18 
  

id
 

ad 

1 de lla calle "Benalcázar", Se reunieron los señores doctor Je- 
  

sús Dávila Cárdenas, quien concurre como apoderado especial 

de la Companía Anónima venezolana "sociedades Industriales | 

20 
  

2 io 
  

yarcotulli, Simar C..A.",asÍí como también por sus prepies de- 22 
  

25 | reches, el Ingeniero Luis Eduardo Tturralda Coloma, el señor 

za Agustín Febres CéPdero, el señor Juan Emilio Roca, el doctor ; 
: 777] 

25| José ricardo Martínez Cobo, el Ingeniero Ernesto Martínez Co- 
“ 

26 cebe y el docter Bafián Ponce O..- Una vez instalada la Yeu-.   
27 | nién se resolvi6 designar como Presidente de la misma al señalo 
 



  

1 24-00 -A1 nciado Ra Armend 

  

  

  

    

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

    
  

  

    

  

        

  

  

  

  

    
  

  

IOTARIA. TERCERA A 
del Dr. Cárdenas, manifesté que como apoderado especial "Sociedades -| 
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PALACIO DE JUSTICIA E Industriales Marcótulli, Simar C. A." una companía Anónima cop 

Telf. 17670 
QUITO ECUADOR »| demicilie en Caracas y que actualmente tiane an la República | 

s| del Ecuador, y, en consideración a conversaciones previas que | 

: 6 había tenide con los cencurrentes, hace la siguiente expos ie-] 

. z ción: a) La Companía Venezolana por $l representada quiere sal 

s mar en el Ecuador una Cempanía independiente, que se organice | 

o y exista de acuerde cen las Leyes dela República y que esté 

e dedicada a las construcciones en general; b) que una vez for+] 

PA o | 

u| mada esta Companía podría considerarse sustitución de los tral 

1| bajos que actualmente tiene en el Ecuader Sociedades tuo 

is | Marcetulli y que había ebtenido la autorización previa del nl 

1a| nisterio de Obras Públicas que consta en oficio número cuatri 

5 | Cientos noventa-SJ. de veinte y. nueve de ensre de mil novecthh- 

¡6 | tes sesenta y uno, oficio el cual fué puesto a la vista de . 

w” | cencurrentes.- c) Que la companía que representa deseaba aer|| 

A ss | Mayer interés a los accionistas ecuatorianos sn sus invorstl 

| 1 nes; y, por este, había autorizade el use de su aoneminactón| 

20 así como también la división del capital social en acctones | 

2, preferidas y erdinarias.- Considerada la proposición del aoll- 
I 

221 ter páívila Cárdenas y lusjode detenidas deliberaciones se rs 

23, suelva lo siguiente: -Primera . - Declarar instalada torma1menil 

24 | ]a primera Junta de Prometeres Accionistas de una Companía 

2s | dedicada a las construcuenes en general.- Segunda ,- pectoral 

| 1 questa compacta tandi el nembre de"simar del Ecuador, Si. 

o bt er a estará integrada por un capital ds cil
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| declarar aprobados en su totaliósd los Estatutos de la Comps- 

nía "Simar del Ecuador S. A.", los cuales constan en ducumen- 

| tos separados, el cual fué leído por sal Secretario en presancia 

  de todos los comcurrentes y habiendo sido aprobado artículo - 
  

  

por artículo y por unanimidad de votosS.- Cuarta, - Declarar que 

| 
=-| 

| 
! 

  

  

  

  

  

milliones de sucres, por mil cuatrocientas acciones ordinarias, 

Ingeniere Luis Iturralde Coloma, un millón quinientos mil su-| 
  

  

  

  

cres por ciento cincuenta acciones ordinarias; doctor Jesús - 
y a — a 

Dávila cárdenas , un millén quinientos mil sucres, por ciento 
A E 

  

  

Emilio Roca, quinientos mil sucres por cincuenta acciones or- 
  

dinarias; señor Ernesto Martínez Cobo, ochocientos mil sucres, 
  

por ochenta acciones ordinarias; doctor Fabián Ponce 0. quintt 
  

  

só R. Martínez, doscientos mil sucres, por veinte acciones ori- 
A A A er 

TT i 

dinarias.- Cen un vale» total de CUARENTA MILLONES DE SUCRES 

  

  | 
dividido en cuatre mil acciones de diez mil sucres cada una, | 

| siendo de éstas dos mil con carácter preferido y dos mil op- | 
É 

dinartas o comunes. - Quinta.- Como la declaración de acotones 

preferidas podría considerarse come uns ventaja; si bién es 
== - a Ti 

; 
1 

cierte que de acuerdo a los Estatutos aprobados ganarían un d     
entos mil sucres por cimbúénta acciones erdinarias;. dustor s0- sde 

   



  

1 

OTARIA TERCERA 
del Dr. 2 

MARID ZAMBRANO SAA 
PALACIO DE JUSTICIA 3 

Telf. 17670 

QUITO ECUADOR 4 

2 | Premeteres. Accienistas para aprobar en definitiva la división | 
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u| luejo de 03 cuales se reunirá nuevamente la Junta General de 

midas e e da la lidad a 

te del plaze establecido en el artículo tres de los Estatutos: 

se resolvió por parte de los Promotores Accienistas que no tiell 

nen acciones preferidas y que seb de los señores Ingeniero Lu 

Iturralde Coloma, señor Agustín Febres Cordero, señor Juan Emi 

lio Roca, Ingeniere Ernesto Martínez Cobe,docter Ricardo mart ll 

nez, doctor Fabián Ponce 0. y docter Jesús Dávila Cárdenas, a 

quien se le concedió voto únicamente en le que se refiere a l: 

aportación personal, desiganr perito al señor Luigi chioruzzi | 

ara que presente un informe dándole el plazo de cinco días, - 

  

del capital secial en acciones preferidas y ordinarias.- El se 
  

ñor Luigi Chisruzzi acepta el cargo que le fué cenfertde y o0- | 
  

frece presentar el inforne en el plazo en referencia.- El in- | 
  

forme deberá ser pretocolizade junte con la escritura pública | 
  

como dacumente habilitante.-S e x t a.- Declarar que el señor | 
  

  

decter Jesús Dávila Cárdenas o la presena que éste designe, el 

su calidad de Presidente Provisional y Promotor auterizado, - | 
  

conjuntamente con el señor Ingenisre Luis Iturralde Coloma y Ñ 
  

sé ptima.- Los Promotores accionistas declaran que por 

_ los intereses de la Companía que están formando, es convenient   el decteor Jeséá R. Martínez quedan plenamente facultados para l 

hacer las gestiones judiciales o extrajudiciales a que hubierj 

lugar hasta que quede legalmente constituída la Companía nuevi 

te adquir, en todo o en parte, los derechos y obligaciones E   == 12. meactiAn Adan Tudnmo+rinialas iraunats:111 Aa fnal 

104 
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ral de Accionistas resolverá en definitiva lo conveniente, de. 

acuerdo con los Estatutos y una vez que se haya estimado las 

ventajas de las acciones preferidas y la conveniencia para log 

secios que toman acciones ordinarias.- 06 t a vo 2.- Se acuer- 

da además convocar para el día veinte y dos de febrere del pre- 

sente año a la segunda Junta de Promotores Accionistas en la   
cual se aprobará, si es que es conveniente el inferme del Pe-. 

rito respecte de las ventajas señaladas en las declaraciones | 

cuarta y quinta de esta acta, para lo cual se pondrá a la vis- 

ta de cada une delos Promotores Accionistas que toman acciones 

Ñ 1] 
  

ordinarias el informe del Perito.- N o vena.- Aprobar el si- 
  | 

guiente estado de Caja presentado por el Promotor autorizado Ñ 

_doctor Jesús Dávila Cárdenas: La Caja debe: por entregas hechas 
    

i 

des contado, por los Premotores Accinistas de sus aportes lo si- 
NN 

  

guiente: A Sociedades Industrialis Marcotulli la suma de trein- 
  

ta y cuatro millones de sucres; Á Ingeniero Luis Iturralde cor 
  

loma, un millón quinientes mil sucres; A dester Jesús Dávila 

Cárdenas, un millón quinientes mil sueres; Al señor Agustín - 
ma 

| 
-] 

  

Febres Cordero, un millón de sucres; Al señor Juan Emilie RO 

ca, quinientos mil sueres; Al Ingeniero Ernesto Martínez Cobo, 
    _—<ión y pago del capital social, del estado de Caja tal como - 

ochecientos mil sueres; Al doctor Fabián Ponce 0., quinientos 

xx . ! 

mil sueres; Al doctor José R. Martínez, doscientos mil sucres,- 

Suma la entrega en Caja por cuenta de aportes, cuarenta millo- 
¿ 
t 

nes de sucres.- Dé s im a.- Reconocer y aprobar la suscripe! 
: 7 

ho 

"| 
conste en la declaración ona antanañda > mu mo. o    



(4) — vio Y 

     

              

    
  

ue esta acta, aprobada per unanimidad será elevada a escritu- 

'OTARIA TERCERA 
1 

del Dr. 2 

MARIO. ZAMBRANO SAA 
PALACIO DE JUSTICIA 

Telf. 17670 
QUITO ECUADOR a| acta de dicha Junta, conjuntamente con los Estatutos.- Por pol 

ra pública por sl Promotor autorizado una vez que se haya reuj 

¿| nido la segunda Junta de Promotores Accienistas y aprobado 1H 

s | bres Cordero.- f) José R. Martíne£.- f) Fabián Ponce 0.- El 

o | Secretario, Licenciado R. Armendáriz".- b) El acta segunda de 
  

  

  

  

  

  

  

  

  

a 

y | la ¿unta General de.Premetoeres accionistas, celebrada el veinh 

n| te y dos de febrero de mil nevecientos sesenta y uno cuyo te 

12 | ner es el siguiente: "Acta de la segunda Junta de Promotores | 

is| de "Simar del Ecuador, S. A.”.- En la ciudad de Quite, el al 

14 | veinte y dos de febrere de mil novecientos sesenta y uno, a Ú 

1w5 | las diez de la mañana y de acuerdo a lo resuelto en la reuntl 

16 | de diez y siete de febrere del mísme año, se realizó la seg ]- 

| da Junta de Premotores de la Companía Anónima Simar del gcuajk 

” 
| 

a ¡ws | dor S. A. bajo la Presidencia del señor doctor don Jesús Dé - 
  

1w| la Cárdenas y cón la concurrencia. de les siguientes PromotonK 

  

20 | Accionistas: dector Jesús Dávila Cárdenas, por sus propios dE 

  

2 | reches y como apoderado especial de Sociedades Industriales 

¡ 
23 | señor Agustín Febres Cordero, señor Juan Emilio Roca, Ingenf 

ro Ernesto Martínez Cobo, docter José R. Martínez y dector [ik 

  

22 | Marcotulli de Caracas, Ingeniere don Luis Iturralde Celema,     
    

   

  

  

25 | biéá Ponce 0.- Actué como Secretario ad-hoc el Licenciado Rik: 
    

úl Armendáriz.- El Presidente puso en conocimiento el infor 
26 

| 

    2.32 mantra da los socios que apertande en numerario y que
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o 

acciones preferidas.- Inmediatamente fué considerado el infor- 

| me del Perite señor Luigi Chieruzzi que fundamentalmente dice 

sociedades Indusriales Marcotullí que tomará acciones preferi- 

Por unanimidad se resolvió que continúes fresidiendo la sesión | 

pere. .de acuerde con lo convenido y con las disposiciones lega - 

les respectíves, no podría votar en la parte que representa a 

      

que no se ha tomado nigún premio, corretaje e beneficio parti- 

cular temando del capital social.o queleste beneficio esté re- 
  

presentado en acciones u obligaciones. - Que las acciones pre- 
  

| 
A 

| 

> 

| feridas constituyen una fórmula de financiamiento el cual, en 

el plazo previsto per les Estatutos daré su mayor capitaliza- 
  

ción a la Companía, pues, sl pago del dividendo de hasta seis 

por ciente y la redención de las acciones preferidas, son to- 
  

| 
| 

a 
| 
l 
| 

| 
| 

madas de las utilidades, con lo cual no se rédute el capital 

acciones ordinarias, en el plazo previsto en el artículo ter- | 

  

| cero de los Estatutos, en la mismas proporción en que se rinden 

las acciones preferidas.- Se tomó votación respseto del infor - 
  

| 

me del Perito Luigi Chieruzzi y se le aprobó por unanimidad > 
  

_ cen una sela abstención, la del doctor Jesús Dávila Cárdenas 
me   

representante de Sociedades Industriales Marcotulli de Caracas 
  

quien no podía votar.- Se puse en consideración el acta de la 
  

A 
i 

__Pprimera de Premetores Acionistas, la cual fué aprobada y _rati-   

| ficada, en tedas sus partes, por unanimidad de votos,- El doc- 

Lor Jesús Dávila Cárdenas puso en conocimiente que por cuanta!     debía regresar a Cáracas había sustituldo el veodan earant=r 

   



(5) ON 

  

resolvió por unanimidad de votes de nombrar promotores autori] 

OTARIA TERCERA | 
del Dr. zados al, dector Fabián Ponce 0., al Ingeniero Luis Iturralde 

MARIO ZAMBRANO SAA 
PALACIO DE JUSTICIA 

E 4| eritura pública correspondientes delos trámites judicisles y 

Colema y al doctor José R. Martínez para que celebrada la es-| 
  

  

* 7 | para cenvocar a la primera y segunda Junta General de Aeccio- 

nistaS.- Terminada esta reunión la presenta acta fué leída a | 
  

9 log concurrentes, los cuales aprebaron por unanimidad , Por- 
  

  

  

  

  

  

  

  

  

e 

a io. podér especial de Sociedades Industriales Marcotulli C. A. f 

Jesús Dávila Cárdsnas.- f) L, Iturralde C.- f) Juan Emilio R9 
u 

21 0R.- £) E. Martínez Cobo.- f) Jesús Dávila Cárdenas .- A. Fe) 
MI 

is | bres Cordero .- £f) José R. Martínez.- f)- Fabián Ponce 0.- el | 

rm 

  

    

  

  

pública; estatutos cuyo tenor es el siguiente: "Estatutos añ 
21   

se | "Simar del Ecuador, S. A.".- Títule primero.- Denominación, | 
  

  23 

  

áor se establecs la cempanía Anónima Industrial denominada «| 
  235 

"simar Gel Feuador, S.A. ".- Artículo segundo.- El objeto PA Sl 
26 E     - 2-21. nemnanta es dedicarse a las construcciones en MB=
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ra celebrar cualquier clase de centraros de construcciones con     

personas naturales o jurídicas, 'estas últimas de derecho públi. 

co o de derecho privado,- La Cempanía puede celebrar toda cla- 

—pal de sus eperacienes,- En consecuencia, estará capacitada par 

  

se de actos y contratos permitidos por las leyes del Ecuador, 
    

sin restrigción de nínguna naturaleza interviniendo én licíta-   

ciones, concursos, ofertas, etcétera.- Artículo tercero.- El   

  

o PON 

  

O 0 

plazo de duración del presente contrato será el de veinte años.   contados desde la fecha en que se publiquen los presentes 93- 

  

si seis meses antes la Junta General de Accionistas, por may o- 
  

  

Artículo cuarte.- La Gompanía "Simar del Ecuador, S.A." es una 
      

companía de nacionslidad Ecuatoriana cuyo domicilio principal   

es la ciudad de Quite, pero pueden establecerse y abrirse su- 

cursales, agencias u oficinas en etros lugares de la República 

tatutos; y se extenderá automáticamente, por un tiempo iguel- 

| 

ría de votes no resuelve lo contrario; y así sucesivamente.- 

    del Ecuador o enel Exterior.- Título Segundo.- Cafital y Aocio 
  

nes.- Artículo quinto.- El capital dela Companía es el de Cua- 
  

renta míllenes de sucres ( S/ 40'000.000,00). dividido en la-   

siguiente forma: a) Dos mil acciones ordinarias de diez mil - 
  

sucres cada una ( SÍ 10.000,00).- b) Dos mil acciones preferi. 
  

das de diez mil sucres cada una ( Sí 10.000,00).- Artícule por- 

to.- El carácter preferencial de las eccienes señaladas en el 
1 

literal b) del artículo anterior consiste en lo siguiente: a) 
A 

  

í   te; b) Serán redimidas con el producto de las utilidades. haa 
  

7 

i 
| 
¿ 

j 

| 
i 

_el seis por ciento anual, que puede ser Ltquisado csnéstratuer- 
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> a Da TE gr o ÓN 
AR mae 12 

a elección ,de cada tenedor; cada acción concede los aerocnos | 

que se determinan en la Ley y les que se establecen en estos 

estatutos. Las acciones preferidas serán siempre nominativas. |) 

Artículo octavo.- El capital podrá ser modificado por la Jun- 
  

    ta General de Accionistas, necesitándose para el efecto una- | 

votación que represente por lo menos las tres cuartas partes | 
     

del capital secíal.- La Junta General de Accionistas dará en | 
     

   este caso el trámite señalado por la Ley paras la reforma de- 

los Estatutos y determinado en este contrato para la modificHk 
     

    

  

ción del. capital.- Artívulo noveno.- Los títulos que acreditqh 

la propiedad de las acciones serán emitidos haciendo constar []| 

la fecha de su otorgamiento, la calidad de la acción, estará 
    a 9 

  

debidamente numerados comenzando por el número uno; llevaran] 
  

      

A A e ta 

    

  

  

  

  

ciones nominativas, de éstas se tomará nota en el Libro Espe    
cial que al efecto se llevará para dar cumplimiente a lo aigh 
  

  

puesto en la Ley para esta clase de acciones. - Artículo dés il: 
      

  

   

mo primero .- La companía no reconoce como propietario de 

acción sino solamente a personas naturales o jurídicas,no a   
  arupes de personas, a.menos Que se trate de una su     ¿oca ant ah dira dns ». daatfonar in rebrel



1 te la resclución fínal.- Si las acciones estuvieren el litigio 
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27 

_la cempant atenderá a la reselución judicial tomando nota en - 

  

  

el Libro respectivo,- Artículo désimo segundo.- Las acciones - 
  

son indivisibles.- Cada «cción de derecho a un voto en da Jun- 

  ta General de Accienistes.- Los accionistas tendrán los dere- 
  

—
 

chos que la Ley y estes Estatutos les conceden.- Cuando los eo: 
  

cionistas coneurran a las sesiones no podrán eximirse de votar 
  

si no lo hieleren, o si votaren en blanco, se considerará que 
  

el voto se guma a la máyoría.- artículo désimo tercero. - si un 
  

1 

socio deseare vender o transferir sus hocienos, deberá primero 
  

i 

ofrecer a los accionistas, por notificación escrita de la que | 
  

se dejará constancia en los Litros de la Companís.- Si después 
  

de treinta días, éstos no las adquieren, podrá ofrecer en ven- 
  

| 
te a cualquier "persona. - El Directorio concederá, por razones 

      
  

justificadas, una prórroga de treinta días más para la venta 

| 
  

de las acciones a actuales socios; si vencido el plazo no se 

hubiere adquirido por parte de los accionistas, se podrán ofre 
  

cer libremente en venta a cualquier persona.- Artículo désimo | 
  

  cuarto. - Cada socio podrá concurrir a las sesiones de la Junta 
  

General, ya sea personalmente o por medio de apoderado, si el |     
apoderado es otro accionista, bastará que el poder conste en | 
  

; ! 
¡ 

carta dirigida al Presidente de la Companía, si no lo fuere, | 
  

necesitará de poder conferido conforme a la Ley.- Artículo 367 
  

simo quinto.- El Presidente, Director General, y los demás md 
  

_tar a otros.- Artículo désimo sexto.- En caso de Pérdida de: .!   74 

ministradores, aún cuando fueren accionistas, ne podrán “breser- 

=>) 

1 

uno o más títulos de acciones, tal particular se commnirard nos 
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| Il 

quien ordenará la pub a ón del hecho de la pérdida er 1n0 | 

  de los Diarios de mayor circulación de la ciudad de Quito.- Es 
| 

te aviso aparecerá duranbe cinco días concecutivos firmado vo 

el Presidente y el Director General, haciendo conocer al públd 
   

   

| 

co gue sl título o títulos van a ser declarados sin valop A 
l] 

que, dentro de los treinta días contados a partir de la últi-| 

ma publicación,se emitirá el duplicado correspondiente siemprd ¡ 
J |   

    que no hubisre oposición, la cua] deberá resolverse ante los | 

Jueces.- Artículo désime séptimo.- Si no se hubiere presenta- 

de eposición, el Director de la Companía declararé la nulidad 
l 
1 

del original, disponiendo que el Presidente y el Director le- 
  

nera] suscriban el título duplicadé, el cual se entregará al 

socío vrevio el pago de todos les gastos que hubiere ocacio 
  

nado tal pérdida o extravÍó, pero quedará obligado personal AM 
  

| 

pecuniariamente para con la empresa en caso de que se presen 
  

| 
tare algún reclamo.- Título tercero.- Administración de la -| 

1 1 
  

  

4 
/ 
| Í 

  

| 
cempanía.- Junta General, Directorio, Presidente y Director | 

> ñ 

General.- Artículo désimo ectavo.- La administración del a | 
  

| | 
companía se hace por medio de la Junta General, del Directo-] 

| 
Ñ 
| | 

  

| 

rio,del Presidente y del Director General. - Artículo désimo | 
  

Po
 

o 
o
 

noveno.- La junta General es el Organismo administrativo de Ill 
  

Eb 

mayor jerarquía de la companía y se compone de los accionis +] 
  

  

| 

tas que, reunidos previaconvocatoria, constituyan quorum, - ' 

| 
artículo vigésimo.- Habrá querum cuando concurran A | 
    Ñ i 

nte y uno por ciento l 

| 

del capital social.- Pere cuando se trate de una sesión a Ñ 

k 
ca nen ancunda vez el quorum lo formarán los NT 

que representen por le menos el cincue 
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__representen,- Artículo vigésimo primero,- La convocatoris es. 

-. tará firmada por el Presidente y por el Director General, se 

expresará en ella el lugar y fecha de la reunión, el objeto 
  

de la misma y los asuntos a tratars8.- Artículo vigésimo se=_ 

gundo.- La Junta General dei Accionistas se reunirá en sesión 
  

ordinaria, dos veces al año, en les meses de enero y julío,- 

Artículo vigésimo ¿teresro.- En la sesión ordinaria del mes de 
  

Julio, la Junta conocerá y resoiverá sobre el balance semes- 
  

tral que deberá presentar el Director General.- Artículo vi- 
  

gósimo cuarto.- En la sesión ordinaria del mes de snero de ca 
    

da año, la Junta General conocerá y resolverá sobre el infor- 
  

me que, por medio del Presidente presente el Directorio con-_   

juntemente con el informe del Director General y de los Comi-   

serios sobre el balance del ejercicio anual precedente; esta- 
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ción de miembros del Directorio, Presidente, Director General 
  

y Comisarios, según correspenda..- artículo vigésimo quinto.- 
  

La primera convocatoria a la Junta General de Accionistas se. 
    

hará per notificación escrita dirigida a cada socio, com quiri- 
o |   

ce días de anticipación por lo menos y constará en ella el Es 
  

ger: fecha de la reunión así como también los asuntos a tra 
  

tarse.- S1 ne pude reunirse la “unta General, por falta de 

  

rá por le prenss, indicándose el lugar y día de la reunión. 

a 

7 
'- Querum, se hará una segunda convocatoria, la cual se publi e 

4 
] 

anunciando que la Junta se constituirá sea cual fuere el mú-: 
TT Ñ 

mero y representación de los socios que asistan, - Esta reunión 

¡   tendrá lugar, por lo menos, quince días después dea na hare 
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gar cuando lo resuelva el Directorio o lo solicitan por asc: 

te un número de accionistas que representen no menos de la - 

cuarta rte á apital social,- La co 

la misma forma que para las reuniones erdinarias.- Artículo | 
¡ 

vigésimo séptime.- Cuando el ciento por ciento del capital - 

social estuviere presente, los accionistas podrán reunirse ey 
  

Junta General aún cuando no hubiers mediado convocatoria,- A 

tículo vigésimo octavo.- Corresponde a la Junta General: a)- 

Nombrar Presidente y Miembros del Directorio; b) Designar pi] 

rector General y Comisarios; Cc) Reformar los Estatutos; d) M   

dificar el capital; e) Modificar el plazo del contrato scc10   

  
-.f) Conocer y resolver sobre los balances semestrales; g) co-]l 

nocer y resolver sobre el balances del ejercicio A   

dente, en la sesión del mes de enero de cada año, balance ay 
  

  

tendrá el informe de los Comisarios; h) Resolver sobre el aq   

tino e reparto de utilidades; ií) Conocer y resolver los inf| 1 

  

  

  

sobre cualquier caso no previsto en los mismos; k) Acordar | ¡ 

| 

promoción de nuevas empresas tomando acciones en éllas; 1) [Ké- 
! 
| 

Ter sobre la adquisición del ÍvO vasivo de otras Al 

panías; delegando al Presidente y al Director General las 

cultades necesarias para que hagan efectivas estas ' decisiom 

Ñ m) Acordar, si fuere del caso, la liquidación de la compan] 
J Ñ 

nombrando uno e más liquidadores y estableciendo *-- 
  

- Ata tame nara ?



to 

2.1. 

13 

14 

15 

16 

17 

18 

19 

-20 

21 

22 

"23 

24 

25 

26 

27 

miento le corresponde; ñ) Resolver sobre todos los asuntos que 

se les presenteren y que no fueren de competencia del Directa. 

rio o del Director General; 0) Resolver la forma y el procedi 
  

miento para la redención de las acciones preferidas extendisn- 

do el plazo si fuere necesario; así como también la emisión   de nuevas acciones que sustituyan a lag redimidas; p) Ejerecsr 
  

  

| medie de una votación que represente por lo menos las tres -| 

de manera general todas las atribuciones que le confieren las 

| 
leyes y estos estatutos; En les casos de los literales c) d)| 

se) ym) de estos artículos será necesario la aprobación por 

cuartas partes del capital social. En consecuencia, noe puede 

temarse esta clase de resoluciones en una Junta General que 
  

tenga un querum inferior al ya indicado en esta parrafo, -Ar- 
  

tículo vigésimo noveno.- El Directorio que se reunirá por lo 
    
menos una vez al mes, estará compuesto por el Presidente, el| 

Ñ 

  

Director General y tres Directores Principales designados por 

la Junta General, por un període alternativo de dos años.- 

En un año se elegirá Presidente y dos miembros del Directerió 
  

y en el siguiente Director General y un miembro del Directe- 
  

| 
TA 

rio.- Artículo trigésimo.- La Junta General designará Hambién 
  

les suplentes, los cuales en orden de elección y de acuerdo | 

a lo que establecen estos Estatutos, reemplazarán a los Diret- 
  

    

teres principales en caso de ausencia temporal o corintio. 

Artículo trigésime primers.- Sen atribuciones y deberes del 
  

| 

Directorio; a) Vigilar la marcha de las actividades y fisca- 
    A -] 

lizar las finanzas de la Companía; b) Dictar los Reglamentos: ¿ 
i 

a 
¡ 
1 los cuales sérán obligatorios pata los fuimetanantas - --* 
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tatutos y lo que se disponga en los reglamentos, giren sobre 

las cuentas bancarias de la Cempanía, debiendo constar siem- 

pre una fárma por cada grup0.- La designación de estas perso- | 
        

  

  

! 

a la Junta General el balance anual con el informe del Direc-| 
       

  

| 

tor General, de los Comisarios y el proyecto de reparto o des] 
     

tino de las utilidades; h) Presentar proyectos de actividades] 
  

  

reforma de Estatutos, modificación del capital, ampliación o 
     
disminución del plaze del contrate social, promesión de nuevah 
     

  

empresas a la Junta General, cada vez que lo crea conveniente 
     

1) Establecer agencias, oficinas e campamentos en otros lugaj 
  

   
  

res de la República; j) Designar, interinamente, las personaj[| 

  

que deben sustituir al Presidente y al Director General en cl 
  

  

  

  

  

Artículo trigésimo segundo.- Cenjuntamente 21 presidente y 
  

L—=    Director General les corresponde; a) Suscribir los títulos y 
  

certificados de acciones; Db) Suscribir todos los docunentos | 
     



    

  

¿ 
7 ; P 
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A
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¡
O
 

- rector General es el representante legal de la Companía, será 

 18| per el Directorio, tendrá las más amplias atribuciones de la | 

  

enes-del Directorio y-dea—Jun- 

te General; b) Comunicar al Director General su nombramiento 

2 sirviendo dicha comunicación de títule suficiente para acredip 

a| tar la personería de éste en los actos y contratos que tenga 

que realizar, debiendo al efecto protocolizar dicho nembrami- 

Ejercer las demás 2=. 

  

  Artículo trigésimo cuarto.- El nombramiento de Presidente se- 
  

o | Yáé cemunicado por el Director de la Sesión de la Asmblea Gene- 

ral en que se designó y se protocolizará en la misma forms gue 
¡ 

u| el Director General.- Cuando se designe Presidente Interino, 

| en caso de ausencia temporal o definitiva del titular, el Di- 

13 rector de la sesión del Directorio comunicará su designación . 

141 81 nombrado y se protederá en la misma forms come se indica- 
  

"5 | enel inciso precedente.- Artículo trigésimo quinto.- El Di- 

16 
  

17 | designado per la Junta General de Accionistas o interinsmente! 

    19 | procuración judicial y sólo estará limitado en le expresamen- 
Í 

te previsto en los Estatutos, en consecuencia, al Director Ge- 
  

    

  

  

20 dlrs 

ai neral le correspende:-a) Recibir mediante -inventerío los ble- 

22 nes y valeres sociales entregados a su cuidado. y responderá 

23 ás éllos; b) informar al Directorio sebre les pperaciones rea. 

lizadas 6 por reslizar y propercienará a los Comisarios los | 29 
  

¿s| dates y decumentos necesaries para su labor; Cc) Presentar, se- ¿e a e ll 

26| —mestralmente per medio del Directorio, a la JoNte General de   27 Aecinistas, un informe sóbre el resultada de len =-=22- 

7| tribuciones señaladas en estos Estatutos y en los Reglamentos, - 
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11 

| 
| 
| 

| 

| 
| 

| 
| 

na; 0 Hane BS Cinsros. as Sc Ompaníis dictando ao—é 

| 
| denes de page correspondientes, en la ferma y con las limita 

enes que se señala a estos satatutos y ay a 
3 LO Ls de 

| 
nal, de acuerde cen las resoluciones del Directorio; f) Ccon- | 

tratar a] Personal técnico y administrativo de la Companía, | 
  | 

de acuerde con los Reglamentos y vigilar las actividades de1| 

| 
personal; g) Conceder licencia a los empleados y traba jadore] 

| 

  

  

h) Suscribir los contratod de trabajo, pero podrá delegar os] 
| 

ta facultad al funcionarie que crea conveniente; 1) Firmar 
  

| 
| 

| 
n las efertas, solicitudes y más documentos necesarios para la 

» 
pe, 

pa 10 

12 
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| 

marcha del negocio, haciendo use de la representación legal | 
  

ll 1] 
que tiene; j) Comparecer en juicio, como actor o demandado, | 
  

  

| 
ción especial del Directorio para transsigir, comprometer el 
  

| 

pleito en árbitros, desistir del pleito y deferír al suramell 
  

to dicisorio; k) Abrir cuentas bancarias a nombre de la Con 
  

I 
ya sea persomalmente o per delegación: psro necesita m5 

nía, ordenando el giro de cuentas y comunicando a los Bancdh 
  

l 19| las personas que pueden sobre éllas; 1) Efectuar toda clasel 
Ñ 
ll 

de- eperaciones necesarias e inherentes a les negocios de sl 
  

seciedad que ne correspondan a la Junta General o al Direcj 
  

rio; m) Suscribir la correspendencia; y n) Ejercer las de 
  

    l 

M7 

' 

atribucienes que, le cenfiers la Ley, los presentes sotatutll 

que se establezcan en los Reglamentos o que lo delegaren N 

En caso de susencia, reemplazará al Director General la > 

| 
H 2 tooo mts dactona y su nombramiento se protofb- 

1 

| 
Junta General y el Directorio.- Artículo trigésimo ca. 

B 

A  



1, séptimo.- En caso dea juicio, deberá citarse sl Director—Gene- 
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ral quien representará a la Sociedad de conformidad con estos 

Estatutos y con la Ley.- Artícule trigésimo octavo.- Les mi- 
  

embros del Directorio tendrán las facultades que les señalan 
  

estos Estatutos y que se determinen en los Reglamentos; en ca 

so de falta, ausencia e cuelquier otro motivo, serán reempla- 
  

zados por los suplentes en su orden de elección.- Artículo - 
  

trigésimo noveno.- Los comisarios serán designados anualmente 
    

por la Junta General de Accioneistas, presentarán sus infor- 
  

mes sobre el balance semestral y el belance generalide cada 

A e 
| t 

año; en consecuencia, pueden examinar los Libros y las. opera - 
  

ciones de la Cempanía de acuerdo con las atribucienes legales 
  

a]
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    Es ebligación de les Comisarios informarse semestralmente de 
  

A 

  

la situación del activo y pasivo de la Cemapnía sin perjuicio 

áe que puedan en otras $épocas.- Artículo cuadragésimo primerd. - 
  

| 
Los Comisarios, en case de urgencia, pueden .convocar a la Jun- 
  + 

4 

| 

te General, pero previamente solicitarán que esta convocato- | 
  

ria se haga por medio del Presidente, - Título cuarta, - Dispo- 
  

  

siciones generales.- Artículo cuadragésimo segaundo.- La Jun» 

ta General de Accionistas puede reunirse en cualquier otro 
    1 

i 

lugar fuera del demicilio si así lo decidiere porimayoría de 

vetos.- Artícule cuatragésimo tercero.- Se llevafá un libro | 

de actas de la Junta General, actas que estarán firmadas por. 

el Presidente y por el Directorio Gsneral,quien actuará come. 

A 
i 

1 

Secretarie.- La Junte General podrá: cónteder receso para la | 

aprobación del acta dentro de la misma sesión,- Artículo cuas 
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Y y 

_ das en uan sesión posterior.- Artículo cuadragésimo quinte,- 
| 

Una vez que hayan sido protecolizades los nombramientos de - 

bramiento al margen de la escritura pública del contrato de 

constitución de la Cempanía.- Artícule cuadragésimo sexto.- | 

El ejercicio financiero de la Comanía empieza el primero de 

snero y termina el treinta y uno de diciembre de cada año,- | 

| 

! 
| 

'vondiente balamce.- Artículo cuadragésimo séptimo.- La Juntal 

General resolverá sobre la -distribución de las utilidades opi 

tando el siguiente procedimiento: £) Fijará el monte que Co. 

rrespenda a los administradores come participación en las ut 

  

lidades del negocie en una proporción que no será mayor del | 

veinte por ciento; b) Heréá una deducción no menor del otnce lll 

| 

| 

    

per ciente pare fondo de reserva ;yc) El saldo que queda serdf 

  

| 
al treinta por ciente del capital, la Junta no esi 

| 
| 

tará obligada a sguirlo incrementando.- Título quinto. - sol 

! 
posiciones transsitorias.- Artículo cuadragésimo octavo.- I 

| 
| 

  

-sea igual 

Junta General resolverá sobre la distribución de mates 

[ 

preferencial de hasta el seis por ciento y de un porcenta JH 

1 
| 

  

hasta que hayan sido redimidas las acciones preferidas, om 

pezando por la deducción de lo que cerresponde al asvicona] 

nte para el rescate de dichas acciones dentro del y   25 

10 za señalado en el artículo sexto.- Artículo cuadragésimo lr 

>  —-óaumm ña los Estatutos y designación de Ire 

  

L 
| 

h. 
  

distribuídoeentre los accienistas.-.Cuando el fondo de reser]it 
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ta cinco per to lag acciones 

tará una votación en la Junta General, que represente por le 

   

menos las tres cuarbas partes de las acciones preferidas y -| 

  

Artículo quincuagésimo.- El Presidente, el Director de Gene-_   ral, Miembros del Directorio que sean elegidos por la por la 

orimera Junta General, durarán en sus funciones hasta que se. 

reuna le Junta General de Accionistas de ensro de mil noveci- 

entes sesentidós; a partir de esa decha la elección será al-| 
— |   

ternativa de acuerdo Aa 10 previsto en estes Estatutos,- Artí. 
A a A A A 
  

cule quincuagéósimo primero.- Conjuntamente con estes Estatu- 
  = 

| ( 
1 

tes se pretocelizarán las declaraciones, el acta de la Junta | 
  

de Promotores eñ la que conste las decisiones y aprobaciones 
  

cerrespendientes y más documentos necessrios.- Por poder es- 
  

_ _pecial de Sociedades Industriales Marcotulli C. A.- f) Jesús 

Dávila Cárdenss.- f- L. Iturralde C.- f) Juan Emilio Roca.- 
    

f) E. vNartínez Cobe.-».f)Jesús Dávila Cárdenas.- f) A, Febres | 
  

Cordero.- f) José R. Martínez Cobo.- f) Fabián Ponce O.- El   
|_"gecretarios Í) Licenciado R. Armendáriz",- TERCER A.- Ñ 

- Los otergantes declaran que aprueban en todas sus partes los | 
A A A A a j 

| 
| 
4 
, 

— antecedentes y declaraciones constantes en la primera Junta. 
- 

General de Accionistas y a mator abundsmiento, aprueban la | 
i 

suscripción del capital social y el estado de caja constantes 

A o e $ 

|—neral de Promotores Accionistas celebrada el diez y siete de 

febrero de mil nevecientes sesenta y UNno.- CUA RT A.- Los: 
J   ——Otorgantes declaran que aprueban en todas uma nanmt=-= -2 o 

las tres cuartas partes de las acciones erdínariss o comunes ,- 
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de febrero de mil novecientos esenta y uno 

  ninguna naturaleza, con lo e A , : < 3 

perjuicio de que puedan oe 

  

QUINTA.- An mayor abun-| 
I 

damiento, los otorgantes aprueban en todas sus partes el in-| 
  

  

forme del Perito señor Luigi Chieruzzi, ratificando en consel 
  

ll 
] 

cuencia, la resolución de la segunda Junta General y con la | 
' | 

  

  

9 

Pe 

pa, 10 

Y» 

12 

13 

14 

15 

16 

17 

pan 

que 

19 mayor número de acciones.- 0.C T,A V A.- LOs compareciente| 

- 207 - 

2. 

22 

23 

24 

1s len el futuro puedan emitirse títulos que certífiquen un menor je 

misma votacióh.- S EX T A.- Los otergantes declaran que el] 

entregar a usted los Estatutos por los cuales se regirá la 

companía "Simar del Ecuador" lo ratifican en todas sus partit 

S EPTOIMoA.- Los otorgantes declaran que han pedido que Ñ 

l 

   

| 

les otorgue, una vez que se hayas aprobado, publicado, regisf 
' 
Ñ 

trado e inscrito este centrato, los títulos de acciones, ah 

poniendo cada título contenga diez acciones, en concecuenc jh 
F 
l 

se emitirán cuatrocientos títulos,- Esto, sin perjuicidis e 
Ñ- Ñ 

>? 

li 

finalalmente declaran y reconocen: a) Que se halla arca 

| 
¡Ho 

!l 
te constituída la Companía, al estar suscrite y pagado la 

  

CONAN ANNA 
Ñ 

es Industriales Harcotulli de Caracas, representada por 

Ñ 

[ 

señor «doctor Jesús Dávila Cárdenas, todas las cantidades 

  

o   25 

26 

portes deben los accionistas, conservando el recibo | 

talídad del capital social; b) Que se ha entregado an Ar 

y 

por a 
l 

1) visional hasta que se entreguen los títulos derinitivos; | 

Ñ 
| 

-1 nalabrar la presente escritura ratifican todos 1ogi| de 

1 
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se servirá insertarlos para que formen parte integrante de élla. 
  

Usted, señor Notario, se servirá agregar las demás cláusulas 

de estilo necesarias para la validez de la - presente escritural 
  

Hasta aquí la minuta que los señores comparecientes ratifican 

en todas sus partes.- En los términos de la minuta y Estatutos 

a o   

constituída la presente Sociedad denominada "Simar del Ecuador, 
    seciedad Anónima".- Se agregan los comprobantes de pago de tim- 
  

bres y de los impuestos del uno por mil.- LeÍída esta escritura 
1 

1 

a los comparecientes, íntegramente, por mí el Notario, en pre- 

  

  

  sencia de los testigos que concurrieron en unidad de acto, se 
| 

ratifican, quedan facultados los promotores señores doctor Pa- 
| 

bián Ponce Ordóñez, Ingeniero don Luis Iturralde Coloma y do0- 
: A 

  

  

tor José Ricardo Martínez Cobo para la insertpción, aprobación, 
  

y publicación y firman conmigo y con dichos testigos que son|   

  

i 

los señores Segundo Ponpeyo Andrade, Manuel Tertbio Verdosota 

| y Alberto Buehe Cabezas, de este vecindario, mayores de edad 

e idóneos y a quienes de conocer doy fé.- (firmado) Fabián P In 

ce 0.- L. Iturrelde C.- A. Febres Corásro R.- Tags Es Martíngz. - 
  

q, Jusn Emilio Roca.- J. Re Martínez Co S. Po ' Andrade.- Mo 7. 
Mi la a == 

_ Verdesoto.- Alberto Bueno (.- El Notario, M. Zambrano S.- "TE- 

SORERIA MUNICIPAL DE QUITO.- Título de crédito DÚMOT O... ...- 

Por des mil sueres.- Cuenta cuatro, - Subcuenta noventa y nueve - 

treinta y uno.- El séñer Sinmar del Ecuador S. A. adeuda dos 

: 

mil sucres, en concepto de Establecimientos. - Contrato de so. 
A 

ciedad. - Doctor. Zambrano.- Número diez mál cuatrocientos _cin- 
i 
¿ 
j   

        

L
E
O
N
E
R
A
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A
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A
 
A 

y 
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13 

14 

15 

16 

17 

18 

19 

20 

21 

22 

23 

25 

7 
Cgnciaoro, - J ñ Qe Deo ATAR OA y S par a al 

mePFO0......- POr des m S 83 Cuent 0134 a Subcuent 

an Q0Ueve int luajgs”- “señor :S3ím dle Guador 

adeuda dos mil sucres, en concepto de Colegios, Contrate de cul 
| 

ciedad.- Doctor Zambrano.- Número diez mil trescientos se o] 

| Quito, a dos de marzo de mil novecientos sesenta y uno. H, CA 

rrera Andrade, Director Departamento nanciero - Núñez 

. . . » . 
Ma, a a Ren 3 y n a E Na ay s . y Ramas OP Ez A e y Ou y Y. " 

TESORO. Jefatura Provincial de Rentas de Pichincha, - Comprob 

Ñ 
te oficial de Recaudación.- Serie cero tres.- Número ciento A 

| treinta y dos mtl cuatrocientos veinte,- Por asiaeta m quin 

tos Sucres,+ Quite, sa Marzo dos de m noveciantes sesen 

Uno,» He recibido del Notario doctor M a mbrano 3 un 

siete mil quinigfos sucres, por concepto de cimnta setar 

Tinbres fiscales.- Oficio número doscientos renta S e JE 

  

según el detalle siguiente: Constitución de la Sociedad "Sima 

del Eeuador, S. A." con un capital social dq en ' on 

de sucres.--“Tres mil setecientos cincuenta sucres.- Poder coy 

Í | 

Y. 44) na .. nd des 5 5 ñ 6 a I 

| 

al doctor Fabián Ponce mediante la sustitución hecha por el Ho0- 
Í 

| 
! 

, dl 
A z ¿ Y q e 'entos ” enta <ik 

Ñ 

cres.- Suman. - siete mil quinientos sucres,- El contribuyentiA 

| 
. | 

Rentas.- Dr. Quevedo, Director General de Rentas.- -MINISTERE 0 

Ml 

f 

Fabián Ponce O.- Recibí, J. A. Santos C., Jefe Provincial 0 

DEL TESORO.- Jefatura Provincial de Rentas de Pichincha.- CqM-   26 | 
l 

ochenta Mficial de Recaudación.- Serie cero tres.- Número 

  

Len-  



1 _trescuentos Sucras,- Quito, a dos de marzo de mil novecientos 

2 | sesenta y uno.- He recibido de Sociedad "Simar del] Ecuador,S.A." 

  

la suma de tres míl trescientos sueres, por cencepto de timbres 

fiscales y otres.Sobre cuatracientos títulos de diez acciones | , 

de diez mil sucres cada uno, por un total de cuarente millones, 
  

de sucres, así.- Según el detalle siguiente: Cuenta ciento se- 
  

tenta y una.Timbres fiscales cinco por ciento de cincuenta mil 
  

sucres.-. Des mil quinigntos sucres,- Cuenta cisnto setenta y - 

dos.- veinte centagos de T. O. Na echenta sucres.- Cuenta cioh= 
9 A 

io to setenta y siete.- Tiembre Educación, custrecientos sucres,+ 
    

  

u | Cuanta doscientos trece.- Fondos Construecienes Escolares, vein- 

te centavos de T. O. N., ochenta sucres.- Cuenta : sin número. - 
12 e 

y 

:s| Defensa Nacional, treinta centavos de T. 0. Nes ciento veinte 
  

14 sucres.- Cuenta sin número. Vialidad Oriental, treinta centa-   
| 

vos, T. O .N. ciento veinte sucres.- Suman; tres mil trescien- 

tos suecres.- Por el Contribuyente, Pedro Armendáriz M.- Reci-. 
+ 

| 

bí, J. A. Santos C., Jefe Provincial de Rentas.- Dr. Quevedo, 

15 
  

: 168 
  

17 
  

Director General de Rentas.- Quito, febrero veintiuno de as 

novecientos sesenta y uno.- INFORME OERICIAL += Señores: Inge- 
“18 

18 
    

  

niero Luis Eduardo Iturralde Coloma, Agustín Febres cordero, | 
1 ROL 

  A A A A — A o 

a[ Ingeniero Ernesto lartínez cebo, Juan Emilio Roca, doctor Paz 
  

22 | bién Ponce 0., dector José Ricardo Martínez Cobo. - Estimados | 
  

.23 señores:;- Habiendo sido designado Perito para informar respec 

24 to de la ventas ya que pudieren tener las accimes preferidas 

z 3 
| 

1 

! 

25| que se establecen en el artículo quinto de las Estatutos de | 
ok 

E 

-% 

261 la Companta Anónima de Construcciones qué se -denominará "Simar   
  

” 4 Ecuador, S. A." sométo a su consideración el atemtanta 2
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“12 

13 

14 

15 

16 
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19 

20 

21 

22 

23 

25 

26 

Jue Cr
i 

$14) 

diez mil sucres cada una y des mil acciones preferidas de dtez |     
   

z mil sucres cada una,.- Tanto las acciones ordinarias como las | 

preferidas forman parte del capital social de la Companía y en] 

el eventual caso de una pérdida, que obligue a la liquidación | 

de la misma, en-igual proporción sufrirían la pérdida ambas c l 

ses de acciones.- Revisado el artículo sexto que define el ca-| 

rácter preferencial de las acciones se puede observar que no l 

se hace la reserva de ningún premio, corretaje o beneficio ar 

ticular tomada del capital social, o que este beneficio esté 

representado en acciones u obligaciones.- Sí los dividendos seh 
| 

| mayores que el seis por ciento anual las acciones preferidas 

quedan reducidas a esa cantidad, y las acciones ordinerias ga- 
  

  

A
 

il 

narían la diferencia, En caso contrario, siempre que exista a 

videndos, éstos serán pagados a las acciones preferidas hasta | 

    

  

i el seis por ciento y lo demás se repartiría en las acciones o! 

  

dinarias.- El capital social no se reduce por ningún e 

a al pagarse o redimirse las acciones preferidas, todo lo cont 
  

  

BN jue e rio, el capital sigue existiendo porgue la redención de las 
  

ciones preferidas se hace únicamente temando de las utilidadeb 
  

y, en la proporción en que se va redimiento las acciones se 
  

e
d
 
E
 

ad
 

i 

incrementando el valor de las acciones ordinarias.- El plazo] 
  

  

que se ha previsto de seis años ocho meses, para redimir zas | 

¡acciones preferidas está muy bien calculado.- En definitiva, || 

  

  

0 
      L 
Puedo decir que las acciones preferidas constituyen una £6 
  

la de financiamiento, lo cual en el plazo previsto por los a   
  

8 a marron ravitalización a la Companía.- Dejo,



1 —mente,- f) L, Chieruzzi (Tuigl Chieruzzi),- En quito, a vein= 

tiocho de febrero de mil novecientos sesents y uno, a las diez 

y cuarenta y cinco minutos de la mañana, ante el señor doctor 
    

to Secretario, comparece el señor Luigi Chieruzzi, con el O0b- 
    

jeto de reconocer libre y veluntariamente sus firmas y rúbri- 
  

  

  

  

6 

cas puestas al pie del documento precedente, que se refiere 

7 O 

¿| a un inferme emitido sobre la ventaja que pudiera tener las 

o acciones preferidas en la Companía Anónima de Construcciones | 

"simar del Ecuador S, A."3 al efecto Juramentado que fué en | 
10 - o a e 
  

  

  n| debida y legal forma, previas las advertencias y prevencihes 

| 

y de estilo, dijo: Son mías propias firmas y rúbricas de "Ls; 
12 A 

A 

ws | —Chierugzi" y como tales las reconozco, por ser las mismas que 

12 use en todos mis actos tanto públicas como _privadog, ' “Con le- 

15 | que se terminó la presente diligencia, firmando para constan; 

16 | cía el compareciente con el señor Juez y suscrito Secretario 
  

17 que certifíca,- El Juez, Vicente PÓlit.- El comparecientes, Ly 
    

18 | Chieruzszi.- El Secretario, S. E. Aguinaga.- (hay un sello)... 

  

  SUSTITUOION DE PODER.- En la ciudad de Quite, Capital de la e 
El 

19 | 
    

20 República del Ecuador, hoy día martes veinte : y uno de febrero 

21 de mil novecientos sesenta y uno; ante mí el Notario sitos 

22 de esté Cantón doctor ario Zamb brano_Séa y los testigos que | 
¡ 

a 23 | Suscriben, comparece el señor doctor Jesús pévila Cárdenas, 
  

  

nomista, de estado er! 
1 

25| vil casado, mayor de edad, de tránsito en esta etudad, a quién 

26 conozco, de que doy fe y dice: que otorga la sustitución de :   27, poder que se contiene en la minuta que ma antrara n= 2-
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26 
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Jesús Dávila Cárdenas, casado, economista venezolano 

edad, y ocacionalmente ek la. ciudad de. Quite,. otorgo al teno | 

de las siguientes disposiciones: Conste. Protoco do en su Rel 

gistro de Escrituras Públicas el Poder Especial que me confie 
| 

Sociedades Industriales Marcetullí C, A, (STAR) de carmona, |   

  

para la formación, organización y existencia, de acuerdo con 

  

las Leyes de la República del Ecuador, de una Comapanía Anéni. 
| 

ma para construcciones y financiamientos.- En virtud del pre- | 
  

| 
| 

sente instrumento y dé conformidad con lo establecido en el a]   

  

13 
  

14 

15 

yor de edad y domiciliado en ia ciudad de Quito,- Agregue us-] 

| 
ted. compulsa del poder que usted tiene protocolizado, así co- | 
  

16 

17 

18 

W 
mo también las demás cláusulas de estilo necesarias para la -] 

completa validez de la presente escritura",- Hasta aquí la mi o
 

OT
 
t
r
 

nuta que el señor otorgante la ratifica en todas gus partes, 
  

19 

20 

21 

22 

23 

25 

W 
la misma que queda elevada a escritura pública con todo el va] 

lor legal.- Se agrega compulsa del poder que se sustituye y 1 
| | acredita tembién la calidad en que comparece el señor doctor 

Jesús Dávila Crdenas de apoderado de Sociedades Industriales 

Marcotulli C. A. SIMAR de Caracas.- Se hallan pagados los a | 

e | 
puestos del uno por mil destinados a Educación Pública.- Leíj 

  

| 
da esta escritura al otorgante, integramente, por mí el Notaj     rio, en presencia de los testigos que concurrieron en uso] 

Ae acto. se ratifica y firma conmigo y con dichos testigos ale  



1 __zoto y Alberto Busno Cabezas, de este vecindario y mayores do. 

  

  

  

  

  

  

      

  

2 egdsd, a quienes conozco, de que doy fé.- (firmado) Jesús Dévi» 

a | la Cárdenas.- S. P. Andrade.- M.. T. Verdezoto.- Alberto Bueno 

al C.- El Notario, M. Zambrano S.- "COPIA DE PODER PROTOCOLIZADO) - 

s| Poder conferido por Sociedades Industriales Marcotulli C. A. | 

el SIMAR de Caracas al señor doctor Jesús Dávila Cárdenas,-"So- 

7| ciedades Industriales “arcotulli C. A. Simar de Caracas, re- » 

s | presentada por: doctor César Mendoza Leonelli, Venezolano, 2- 

o | bogado, mayor de. edsd, domiciliado en Caracas, títular de la 

cédula de Identidad número doscientos diez mil setesientos no: 
  

  
10 fia 

¿ 

  

: | 
u| venta y uno de la República Venezolana, en su carácter de Pre» 

w| sgidente de la firma, y el ticenciado Jaime Benítez Arrenza, 

wW| Venezolano, Banquero, mayor de edad, domiciliado en Caracas, 
  

14 | títular de la Cédula de' Identidad número novecientos sesenta 

¡s5| y seis mil seiscientos sesenta y siete, de la República de Ve 
  

6 | nezuela en su carácter de Suplente del Primer Vocal, confiere 
  

-17 | poder espacial, pero amplio y suficiente, cual por derecho se 
  

] 

15 | requiere, a favor del señor doctor don Jesús Dávila Cárdenas | 
    

  

ve | para que a su nombre y representación realice en el Ecuador | 

20 todas las gestiones legales, administrativas o extrajudicia= 
  

21 les a que hubiere lugar, para la promoción, establecimiento 
  

  

22| —y creación de una Companía Anónima, en la República del ECua.- 

z3 dor, organizada y existente bajo las Leyes de dicha República; 
Y 

1 

24 companía Anónima en la cual el doctor Jesús Dávila Cárdenas | 

25 |. podrá tomar el número de acciones que crea conveniente. Esta nin —| 

26 Ccompanía será una Companía Anónima pará construcciones y fix 
j ? a 
; 

27 | nauciamiento,- En virtud del poder que se le otorga el don-:  
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terminar las clausulas y hacer todo cuante crea cenveniente, 

sin reserva de ninguna naturaleza, para la promosién de la Co 

    

M pa 

| 
| 

acuerdo con las Leyes de la República del Ecuador.- En conse-| 

| 

| 
tir los términos del contrate de la Sociedad y llegar a un - | 

| 
| 

l 
l 
l 

l 

     
pañía Anónima ye indicada, la que se organizará y existirá de 

cuencia, el mandatario está ampliamente facultado para discu- 

   
acuerdo con los demás interesados en la promesión de la nueva 

      
         

cempañía Anénima .- Este poder se le confiere de conformidad 

    

  

cen la resolución adeptada por la Asamblea de Accionistas de | 

dece de diciembre de mil novecientos sesenta, Per medio del y 

  

   cable que la Compañía Simar de Caracas autoriza expresamente | 
  

  

   
   para que, en caso de creerle conveniente y que los demás proj 

     

motores e interesados del Ecuador le acepten, la nueva Compa! 
  

    ñÍía Anoníma ecuatoriana en la cual tendrá acciones la poderd 
          

rn 
      
  

  

En
 

  

para todos los actos que con este. objeto realice en la Rep 
  

blica del Ecuador, sin restricciones de ninguna naturaleza. 

  

  

  

césar Mendeza Leenelli .- Jaime Benitez Arreaza.- Notario "PT 

  

blico de Caracas.- Caracas: diez de enero de mil novecientoel 
  

  

  

  

  

    césar Mendoza Leonelli y Jaime Benitez Arreaza e identificar    
ana con Cédulas de indentidad número 210791 y 966667 respe f 
   



es clerto y nuestras las firmes que lo auberízan.- En tel vir- - 

tud, el Netarío lo declara autenticado en presencia de los tes- 

to 

12 

13 

la 

15 

“16 

17 

19 

19 

20 | 

21 

22 

23 

25 

27 

Los otorgantes, César Mendoza Leonelli, Jaime Benitez Arreaza;- 

Los testigos Juan B. Arevalo .- Mercedes Reverén.- República | 

| 

Joel númere noventa, temo diez y siete de los libros de Auten- 

_ ticaciónes correspondientes al Notarís Quinte.- Per:el Notario 

Quinto.- Dr. Nosl Miranda.- Notario público Cuarto. tun sono. 

de Venezuela.- (un sello).- República de Venezusla, oficina 

principal del Registro Públice del Distrito Federal.- Se lega] 

í 

j za la firma que antecede del ciddadano; Noel Miranda duten pa; 

ra la fecha del scte que suscribe, era Notario Público cuarto! 
  

de Caragas.- La presénte legalización no pre juzga acerca de 
  

ningún etro. extremo de fondo ni de forma .- Derechos ; Registo 
  

  

Serle NO.....- Año 151% y 102% .,- Caracas, ente de enero de miñ 
  

novecientos sesenra y UNO. El Registrador Principal, Luis An 
      

_ guste Benedetti .- (un selle).- 97.- República del Venezuela. - 
  

Ministerio de Justicia.- 3e legaliza la firma que antecede del 
  

i 
1 i 
1 

ciudadano doctor Luis Augusto Benedetti deviani, quien es co. 
  = 

| 
me se titula, Registrador Principal del Distrito Federal. - se: 
  

advierte que la presente legalización no pre Juzga acerta de - 
  

  

_tnero de mil novecientos sesenta y une.- Años 1510 y 1020 .-   ningún etre extremo de fondo ni de forma ." Caracas, once de 
| 

    

  

Rafael Moreno.- (un selle) .- 0185. - RepúblLCA de Venezuela. -: 
a qE_A———— 

f 

Se legaliza la firma que antecede del : señor doctor Rafíiel Mo-. 
  

tigos Juan B. Arevale y Mercedes Reveren, dejandole anotado DA- o 
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, Teno, para entences Director de Justicia y Registro Público.- 
DTARIA, TERCERA 
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ningún otre extreme de fondo ni de forma. Caracas.- Tr -| 
PALACIO DE JUSTICIA 28 trece de -| 

Telf. 17670 
QUITO ECUADOR 4|€nero de mil nevecientes sesenta y une.- Años 151% y 162%. Por|       

$ (01 Ministro, el encargado de la Dirección. Pedre Silveira Ba- 

rries.- (un selle).- Consulado General del Ecuador. Presentada   
a | ral del Ecuader, certifica que es auténtica, siende la que usa] 

el señer Pedro Silveira Barrises en tedes sus actes. Caracas,   
trece de enero de mil novecientos sesenta y uno. Manuel E. Garh 

n (efa Ries.- Cónsul General del Ecuader, Encargado del Ceonsuladd. 
  

12 
  

(hay des selle).- Ne.34-6-1-13-61.- Tarifa V.- Artículo 211.-|| 

Numeral 49,- Fecha 13-1-61.- $ 10,00 Bs.- Manuel García Ries, |] 
13 
  

“1, | Encargado del Censulade,- Censulade General del Ecuader, Pre-]| 
  

5 | sentada para legalizar la firma que antecede. El suscrite Cónf 
  

16 Sul General del Esuader, certifica que 68 auténtica, siende 
  

7 | la que usa el señer decter Pedre silveira Barrios en todes sul 
  

18   actes.- Caracas, diez y seín de febrere de mil nevecientos se 

sesenta y uno.- Manuel E. García, Cónsul General del Ecuador |] 
19 ll 
  

(un selle).- Ministerio de Relaciones Exterieros.- República) 
20 ; E 
  

del peusdor.-Ministerio de Relaciones Exterieres Legalizaciég 
  21 

número vuatrecientes eche.- Quite, a veinte y uno de febrere 

22     
23 | de mil nevecientos sesenta y une.- Certifice que la firma pIR 
  

2, | Sedente del señor Menuel F. García, Cónsul ad-henerem del Et 
  

2 , e: 

: 25 | der en Caraces, venezuela, es suténtica .- Olmede Menteverd!   
; General.- (un selle).- Razón : En 

28 | Paz.- Jefe de la seca ón Gene 
|   

fr
a



vecientos sesenta y unt.- El Notario, M, Zambrane 3. Es terce- . 

2 Ya copia del peder que se halla pretecelizade sn mi Registre de 
  

, ayer cuantía, en esta fecha. la cenfiere signada y firmada en 
  

brere de mil novecientos sasanta y. , 

  

une.- (hay un selle).- El Notario, M, Zambrane S5,- Al margen 

«| del Original de esta sustitución, consta la siguiente razón ; 
  

RAZON: de conformidad con lo dispueste en previdencia diotada * 
  

por el Juez Primere Provincial, el veinte y une de febrero pas 
    

y sade, siendo la siguiente: Que en el Vespertine Ultimas Neti- | 
OS A 

1 

: 
wo cias, número cínce mil setecientos setente y sela, de jueves 
  

  

| des de marzo de mil nevecientos sesenta y une, se ha dade*la pu- 

A 
e 

w | blicación, la sustitución de poder, que hace el dector Jesús 
  | 

la Dávila Cárdenas, a faver del decter-Febien Pongo. 0.- Así como 
  

de que 3e halla inseríte.- Quite;.a des de marze de mil nove- 
14 A A A A 

| 

“is| cientos sesenta y une.- M, Zambrane 5.-(hay un selle). Se eter y 

  

10 gé ante mí y cenfiere esta primera copia, en Quite, a veánte y 
  

uno de febrero de mil nevecientes sesenta y URO.- Se oborgé an 
17 

te mí y en fé de elle confiere esta primeba cepia, signada y 
19   

  

firmada en Quite a tres de marzo-de mil novecientos sesenta y 
18 
  

  

Í 
4 
[ 

une.- El Notarie M. Zambrano s.- Les infrascritos Juez _Primerq 
20 
  

Provincial de Pichincha y Registrader de la Propiedad del Can- 
21 
  

tón, certifican en forme legal:'que cen esta fecha quedan ne 22 

“es | critas la presente escritura y la previdencia de aproba ci ón en 
  

la Oficina de Registro de la Propiedad a fojas: 86 No al, del. 
A A 

Registre Mercantil, teme 92, y el suscrite Registrador £1]6 en . 

  

  

  

  

su Despacho en papel correspondiente el estraxte de dicha | toos 

escritura para conservarlo Por seis meses en cumplimiento de        
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18 Land    

  

    

  

Juez Primero Vicente Pólit .- El Registrador A. Maldonado D,- 

Señor Juez Primero Provincial.» Ingeniero Luis F.- Iturralde Cd 

lema, decter José Ricarde Martinez Cebo y Fabian Pence O., con 

parecemos a usted y selicitames que se sirva aprobar la const ik 

  

10 
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2 
  

13 

   

  

la providencia que usted dicte aprebando la constitución de 1 

compañía Anónima Simar del Ecuador S.A., se servirá ordenar sl 
  

14 

   
archive la Segunda copia de la escritura en la que Constan, 
  

15 |. 

16 

17 

18 

19 

20 

21 

22 

"23 

24 

25 

26 

    además de los Estatutos, el Acta de la Primera y segunda Jun   

ta de Premetores Accionistas, la lista de suscriptores, el es 
  

  

  

  

que la providencia que usted dicte, . conjuntamente cen la esc 
  

    

  

tura pública se inscriban en el Registre Mercantil y que tedd 
  

  

-le actuado se publique íÍntegramente en une de los periedicos 

  

de la ciudad de Quite .- Que el señer Secretario teme nota el 
     

el Libro correspondiente de todes estos hechos, fijando por 
  

espacio de seis meses en la sala del Despacho del Juzgade 

  

una copia de los documentos inscritos, así ceme también de 
        

   
  

razones de Registro y Publicación, previamente que se ponga | 

en conecimiento del público por seis días.- Seremos notifica 

Mm   2 A aatuita Profesional del doctor Fabian Ponte 0.- LJ
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cuatre de marze de mil nevecientos sesenta y uno, a las ence . 

y media de la mañana, cen des cepias iguales, Certifico.- L. 

Proaño.- H. Galarze.- S.E. Aguinaga .- Quito, a seis de marzo 

_de mil novecientos sesenta y uno, las nueve y media: de La mart 

na. Previamente póngase en cenocimiente del público particulap 

por seis días seguidos, mediante une de los periesdicos que se 

edite en esta ciudad. Vicente P6lit. Proveyé y firmó la provi. 

dencia anterior el señor docter Vicente Pélit,Juez Primero Pre- 

vincial de Pichincha en Quito, a seis de marso de mil nevecien - 

tos sesenta y uno, a las nueve y media de la mañana .Certif100, 

El secretario.S.E. Aguinaga.- En “uite, a seis de marzo de mil 

novecientos sesenta y uno a las dies de la mañana, notifiqué 
  

con la providencia anterior a les señeres Ing. Luis. Iturralde, 
    decter José Ricarde Martinez Cobe y decter Fabian Péónce, por 
  

Mi 
boleta que la fijé en una de las puertas del domicilio designa - 

o 
de, per no 38 encoentrado eñ notificado, ni haber persena il 
  

  

  

testige que suscribe.Certifice. El Oficial Mayor, Nélson pet 

da G.- L, Proañe. Razón ; siento per tal que en el Diario yl- 
  

| a —| 

timas Noticias que ss edita en esta ciudad y en los Nres. 5779, 
  

5780, 5781, 5782, 5783, 5784, de fechas: seis, siete, echo, 
  

nueve, diez y once de marze del año en curs0, se halla publi- 
  

  

cade el aviso erdenade en la. providencia que antecede, quito, 

] 
a Veinte de marzo de mil novecientos sesenta y uno, El secre-| 
  

25 |.   27 

tario, s.E. Aguinaga. - señor Juez Primero Prorinotal. - Una ret 
  

que se ha dade cumplimiento a lo ordenado en su Providencia 
1 

Si 

| 
E de seis de marze de mil novecientos sesenta y uno y por aman. 
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1 —Seguidos se puse en conecimiento del público mediante avise - | 
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aparecido en el periódico "Ultimas Neticias" la formación de 
  

          

  

   
   

   ] 
la Companía Anénema de Contruccienes Simar ded Ecuador S. A. 

no habiéndose presentade opositeres en el término legal el- 

'de la referida Companía Anónima ordenando la comunicación, 

registro y publicación. Por los Promoteres debidamente auto- 

rizado ., Fabián Ponce 0. Presentado hoy día martes veintte 

y une de marzo de mil nevecientes sesenta y Uno, a las nueve 
  

  

  

     MA", se halla areglada a los preseptos legales pertinentes. | 
  

Por esto y por que ninguna observación 3e ha formulado al al 
  

    

respecto dentro de los seis días posteriores a la última pul 
     

blicación por la prensa ordenada en la providencia de seis 
  

  

de los corrientes, ADMINISTRANDO JUSTICIA EN NOMBRE DE LA - 
  

  

REPUBLICA Y POR AUTORIDAD DE LA LEY, se la aprueba en todas 

  

  

   segunda copia de aquella en la Oficina del señor Registradd 
  

de.la Proledad de este Cantón, a cuyo cargo se halla el Rej 
        

   
     
   

gistro Mercantil; Que se publique integramente en uno de 14d 

l 
periódicos de mayor circulación de esta localidad, la indi] 

il ¡ 
| 

aata sentencia. las notas de registro e in 
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,. puesto en el No. lo. del Art. treinte y tres del código de Co- : 

| mercio respecto de los decumentos registrados y de las notas | 

de registro y publicación; y que sentadas las ' razones que jus 
3|! A A A 

4 tífiquen el cumplimiento de las formalidades ordenadas, se- . 

protocolicen los originales, juntamente con ejemplar del pe- 

“riédico en el que se haya hecho lás publicaciones, en da No- 

teria Tercera del Cantón que se halla a cargo del doctor Ma- s 
  

.| rio Zambrano Sáa, en donde se darán las copias que soliciten 
ON   

los interesados.- Vicente Pólit. Proveyó y firmé la providen- 
A       

  

cla anterloX. el señor dector Vicente Pólit, Juez primero Pro- 
A   

        

vinoial de Pichincha, en Quito, a veinte: y uno de m TRIAL 
pd a pro 

  

Ai Fon me] 
tifico, El “Secretario S. E. Aguinaga. En quito, a veinte. y | 

|   

une de marze de mil nevecientos sesenta y uno, a 7 las cuatro      

  

de la tarde, notifiqué la sentencia anteriop a los _SEÑORES 
  

  

FABIAN PONCE O., en sus personas dentro de despacho, Por ha- 
17 
  

| 
16 INGENIERO LUIS Y. TTURRALDE, DOCTOR JOSE R. MARTINES COBO Y 

! 
| 

18 1 larse presentes e impuesto autorizaron firme el testigo que | 

  

19 | —Suscribe.- Certifice. El Secretario S. E. Aguinega.- Lo. Pro 
  

i 
! 

20 eño. En Quito, a veintidos de marzo de mil novecientos Sesens 
  

ta y uno a las oncs de la mañana, notifiqué la sentencia an e 
21 
  

22 | terior y todo lo actuado al SEÑOR REGISTRADOR DE LA PROPIE- | * 
  

[ 

za | DAD, en su persons, e impuesto firma,- Certifico, El Secretario 

241 —£. E. Aguinaga. - H. Maldenado. FAZON,- Siento por tal que eL 

  

25 Diario del Ecuador no se edite en esta ciudad y en el No m1! 7 os po 

¡ ¿6 novecientes veinte y cinco, de Veinte y cuatro de Marze del   27 año en curse se halla publicada la constituntán Ae 1. m--»
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de marzo de mil novecientos sesenta y uno, El Secretario Ss, E] 

Aguinaga. RAZON:- Siento por tal que una copia de la Consti- 

tución de la Sociedad Anónoma "SIMAR DEL ECUADOR, S. A.", y 

todo lo actuado, y en el papel correspondiente se fijó en la | 

Sala de este Despacho, para mantenerla en exhibición, por seii 

meses. Quito, a veinte y cuatro de marze de mil novecientos - | 

sesenta y uno. El Secretario S. E. Aguinaga. RAZON.- En cum- | 

plimiento de lo ordenade, protocolizo la .escritura social y 

diligencias precedentes en mí Regístro de Escrituras Públicag] 

del año actual. Quite, abril cuatro de mil novecientos sesen-l 

ta y uno . El Notario 
  

  

  

    
  

    
  

  

    
  

  

  

  

         



REPUBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

  

  

  

  

  

  

  

QUITO 

1 _ A 

2. Con esta fecha, queda inscrita en el Registro de So- | 

3 ciedades de la Superintendencia de Compañías, bajo el | 

sn No. 0958.61 , la presente Escri tura, que fue aprobada | 

5 | per el Juez Prisero Provincial de Pichincha, aedianta sentencia de 21203262, en a virtud de la cual a | 

6 autoriza la constitución de la compañía * SIMAR DEL ECUADOR S.A. , NO 

7 e inscrita con el No. :31 de 2-0 3.61 del Registro Mercantil(quif ' 

.| Tomo 92 , de acuerdo con la ley. 

9. Queda archivada una copia de este instrumento. | 

| 10. _ o o A MA 

11 Quito, a 6 de Julio de 1311 Ñ 
| 7 7 a mn  _A02AF NA 

12 a Br AN 
1 

13 ' _ - a A 

14 | Y EL SUPERINTE DENTB DE COMPAÑIAS - Ú 

  

15 ' 

16/RAZON: Siento por razón que la inscripción que antecede, corrik 

17 pondiente a la escritura pública de Constitución de la compañíif 

18 anónima denominada “"SIMAR DEL ECUADOR S.A.¿ celebrada ante el |   

| O te 

  
    

    

20 2 de Marco de 1961; fue firmada por el señor doctor Marco Ar 

+ 21 uznmán Co.» Superintendente de Compañías, en Quíto, a 8 de Agod 4 

de 1972.-CERTIFICO, 
- 22 o o - - A A 

3 Leroy a 9 de Agosto de 1972. -— mom ——————————|H- 

| | 

| 
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a ES 7 o 7 an A eat” n| 
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